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Valledupar, Cesar, seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:         ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  ADA LUZ PÉREZ MAESTRE    

DEMANDADO:    LUIS CARLOS VEGA PINTO  

RADICACIÓN:     20001 31 10 003 2007 00290 00. 

 

Estudiada la petición de “levantar las medidas y exoneración de las cuotas 

alimentarias” presentada por el señor LUIS CARLOS VEGA PINTO, procede el 

despacho a pronunciarse al respecto. 

 

Sería del caso pronunciarse sobre la solicitud de exoneración de cuota 

alimentaria y levantamiento de las medidas, entiéndase cautelares, sino fuera 

porque revisado el expediente, se advierte que se encuentra anexada copia 

del acta de audiencia de conciliación extrajudicial de 5 de octubre de 2020, 

celebrada ante Procuraduría 29 Judicial II de Familia de Valledupar, donde el 

señor LUIS CARLOS VEGA PINTO y su hija KATTY PAOLA VEGA PÉREZ, 

beneficiaria de los alimentos concilian la exoneración pretendida. Por tanto, 

menester es precisar, que al tenor del artículo 1 parágrafo 1 Ley 640 de 2001, 

en concordancia con el artículo 31 ibídem, la conciliación extrajudicial en 

derecho en materia de familia puede ser adelantada ante conciliadores de los 

Centros de Conciliación, Defensores y Comisarios de Familia y otros 

funcionarios, la cual tiene plena validez jurídica y presta mérito ejecutivo, 

circunstancia ante la cual resulta evidente que se agotó la jurisdicción en lo 

que respecta al presente asunto. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la citada conciliación de exoneración de la 

cuota alimentaria fijada al señor LUIS CARLOS VEGA PINTO a favor de su 

hija KATTY PAOLA VEGA PÉREZ en audiencia de 18 de octubre de 2007 se 

ordenará la terminación del proceso y su correspondiente archivo.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: TERMINAR el proceso de Alimentos promovido por ADA LUZ 

PÉREZ MAESTRE  en favor de KATTY PAOLA VEGA PÉREZ contra LUIS 

CARLOS VEGA PINTO. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación, previa la anotación respectiva. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
AMSM 
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